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Cuernavaca, Morelos, a cuatro deagosto de dos mil veintiuno.

TNßUNAL DE JUSNCN ADMilETNÆMA

DS. ESTADODE IIORTLOS

VISTOS para resolver en ÐEËINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJNgaSl L74l2O2O, promovido

por , contra;actos'del AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA" MORELOS; Y OTROS; Y, 
l

RESULTANDO:

1,- Por auto de veinticuatro'de septiëmbre del dos mil veinte, se

admitió la demanda promovida por  , contra las

AUtOTidAdCS COMISIÓN PERMANENTE OICÊÂVTruADORA DE PENSIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, IVIIONTIOS; H. AYUNTAMIENTO
'i.

DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; SÍruOICO UUrutClpt DE CUERNAVACA,
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MORELOS; y SUBSECRETARIO' DE

SECRETARÍN OT ADMINISTRAGIÓN

RSOS HUMANOS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE

La negatiua frcta que recae a la

año dos mil dieciochq la suscrita

RECUROS HUMANOS DEL AYUNTNUIE¡TTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

de quienes reclama la nulidad de

solicitud que con fecha 18 de aþril

que dentro del término

'Ail
¡

þr
  a la COMISTON PERMANENTE

DEL AYUNTAMIENTO DEDTCTAMINADORA DE

CUERNA VAA... "(sic); en ncia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó azar a las autoridades demandadas Para

días produjeran contestación a la

demanda instaurada su'Ìj contra, con el apercibimiento de ley

ft.j

-'i:"

respectivo.

2.- Por auto de treS.'de noviembre del dos mil veinte, se tuvo

por presentados a   , en su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA MORELOS, 

 , en su cÇrácter de SUBSECRETARIO DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

 , en su carácter de REGIDORA PRESIDENTE

Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

I



EXPEDTEN TE TJA/ 3 aSft 74/2 020

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS y   

 en Su carácter Oe SÍ¡VOICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; dando contestación en

tiempo y forma a ta demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les

dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de

tomar en consideración en esta sentenc¡a las documentales exhibidas;

escritos y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de dieciocho de noviembre del dos mil veinte, se

tuvo al representante procesal de la parte actora realizando

manifestaciones en relación a la vista ordenada respecto a los escritos

de contestación de demanda.

4.- Mediante auto de veinticuatro de febrero de dos mil

veintiuno, se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, Íj

acorde a la hipótesis que señala el aftículo 41 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que

se le corrió traslado con los escritos de contestación de demanda,

declarándose perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Previa certificación, por auto de cinco de abril de dos mil

veintiuno, se hizo constar que las partes no ofrecieron medio probatorio

alguno dentro del término concedido para tal efecto, declarándose

precluido su derecho para hacerlo; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia, las documentales exhibidas con

el escrito de demanda y de contestación de demanda por parte de la

autoridad SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; por último, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el diecisiete de junio de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constaíla incomparecencia

¡
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de las partes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza;'i pasando a la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que la paftê actora y las autoridades

demandadas formulan por escrito los alegatos que a su pafte

corresponden; cerrándose la instrucción que:itiene como consecuencia

citar a las partes para oír sentencia, la que uñoru se pronuncia al tenor

de los siguientes: .i'

TnBUML 0'E JUSnCn ADMIÌ{F'lnArfVA

DE. ESTADODE iIORELOS
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coNsIDERAlrliios:i
ìI.- Este Tribunal de Justicia $dministrativa en Pleno es

ry,l tr çompetente para conocer y resotver el:pré3ente asunto, en términos de
Lr'

f, J ,lq dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 8O y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos;'L,i4,16, 18 apaftado B) fracción' :::

ncl'l,4Di'rNISr-,{Ar,ÍI, inciso h), y 26 de la Ley Orgáhica del Tribunal de Justicia
00EM0REt0s - - i

rf¡ A4¡¿r Administrativa del Estado de Morelos;¡;105 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de MoreloÉ y 36 de la Ley de Prestaciones
I

de Seguridad Social de las Instituciônês Policiales y de Procuración de
' i:",

Justicia del Sistema Estatal de Seguiidad Pública.

ii'
II.- En términos de lo disp¡resto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrat¡fnå Oel Estado apticable, se procede a
é:

hacer la fijación ctara y precis$de los puntos controvertidos en el
i::

presente juicio. fr:-

,ii u)

,: ',

Así tenemos que,    en su escrito inicial

de demanda rectama de lås 'åutoridades 
COMISIÓN PERMANENTE

J ì'

DICTAMINADORA DE .PENSTONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, n;i AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENT.Ë MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS;
:1

sÍruolco MUNrcrpAL óE CUEBNAVACA, MORELOS; y SUBSECRETARIO

DE RECURSOS HUMÀNOS OCI TN SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN
.t.

ANTES DrRECÇION GENES¡¡ DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, los actos consistentes en:

J
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'A) La negatiua frcta que recae a la solicitud que con

fecha 1B de abril del año dos mil dieciochq la suscrita

   realicé a la COMISION

PERMANENTE DItrAMINADORA DE PENSTONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAA, Ayuntamiento

Municipal Constitucional de Cuernavaca, Morelos y a
todos y cada uno de sus integrantes por escritq de

manera precßa, pacífrca y respetuosa a efecto de que,

reunidos en sesión de cabildo municipal; por ser mi

derecho y haber requisitado todos y cada una de las

exigenaias que la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

-lusticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

emitiera en favor de mi persona, el acta de cabrldq en

cuyo contenido se encuentre el acuerdo correspondientb '.

que apruebe y conceda el pago de mi pensión por 
1

jubilació4 se me realice el pago de dicha pensión de t ',

manera inmediata y sea separado de mis funcionÆ':,. . r'
como policía. 'ftr{tc1'

B).- La negatiua frcta que recae a la solicitud que con

fecha lB de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita

   realicé a la COMISION

PERMANENTE DTTAMTNADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAA, Ayuntamiento

Munrcipal Constitucional de Cuernavacal Morelos y a
todos y cada uno de sus integrantes por escritq de

manera precrsa, pacífrca y respetuosa a efecto de, que

una vez que se emitiera el acuerdo de cabildo que

aprobase mi pensión por jubrlación, me sea otorgada la

asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria para mí y mis benefrciarios, incorporándome

e inscribiéndome en el Instituto Mexicano del Seguro

Social...

C).- La negatiua frcta que recae a la solicitud que con

fecha 18 de abril del año dos mil dieciochq la suscrita

   realicé al Ayuntamiento

4
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Municrpal Constitucional de Cuernavacal Morelos y a
todos y cada uno de sus integrantes por escritq de

manera precisa, pacífrca y respetuosa a efedo de, que

una vez que se haya emitido el acuerdo de cabildo que

apruebe mi pensrón por jubilatión, me sea pagada la

prima de antigüedaQ consistente en doce días de

salario por cada año de seruicios... "(sic)

III.- Por tratarse la materia del juiciotde la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio':presentado por la parte actora,

ante las demandadas, el estudio de los

se realizará en apartado posterior.

elemenkis para su configuración,

li

IV.- Las autoridades demândada S.: PRESIDENTE DE LA

ES Y JUBILACIONES DEL

MORELOS; PRESIDENTE
::. i:

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE
,-i: il'"

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTRMI,FNTO DE CUERNAVACA,
:¡

MORELOS; y SÍruOlCO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LE6AL DEL
rt 'i-

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MQREIOS, al momento de producir
l' ;,.

contestación al juicio en Sus respediVos escritos de contestación,
,l'ì.

hicieron valer la causal de improcedenci¡$ prevista en la fracción XIV del
r14

aftículo 37 de la Ley de Justicia Admigistrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante estê''ïiibunal es improcedente cuando
j¡i ':

de las constancias de autos se dès7rende claramente que el acto
4, :'

reclamado es inexistente. :ll rù,

,'-'. t'
{"ì

V.- El último párrafo iiel artítg¡¡lo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Stado, di$one que este Tribunal deberá
l '1.

analizar de oficio si concuriê alguna caU.Sal de improcedencia y en su
.]':

caso decretar el sobreseirniento del juicio; sin embargo, como en el

caso, la litis se centra;en el tema de fondo relativo a la petición

del pafticular y su denegación tacita por parte de la autoridad,

este órgano jurisdiçcional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas de

INBUNAT DE JUSNSA ÁD¡II1{6'INATMA

DE. ESTADODE IIOßEIOS

^ lTy\
E J/"\
È¡
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COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSION
i

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
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fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirue de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número za]. L6512006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICTA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.I EN

virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio

de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo

37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de

fondo relativo a la petición del pafticular y a su denegación

tácita por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones procesales

para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar
los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para l

declarar su validez o invalidez.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por €l Â.,-

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel' Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado

Durán.
Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de

este Alto Tribunal, en sesióril privada del veintidós de noviembre de

dos mil seis.
No. Registro: I73,738, JurÍsprudencia, Materia(s): Administrativa,
Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, )COV, diciembre de 2006, Tesis: Za./J.
L65/2006, Página:.202.

VI.- Analizando la configuración de la negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que el aftículo 18 apartado B), fracción II,

inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, establece que este

Tribunal es competente para conocer de "Los juicios que se promuevan

contra la resolución negatiua frcta recaída a una instancia o petición de

un particular. Se entenderá que se confrgura la resolución negattva frcta

cuando las autoridades estatales o mun¡c¡pales o sus organ¡smos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un

particular en el término que la Ley señale. La demanda podrá

t

?l)r... 
_*,+*
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interponerse en cualguier tiempO, mientras no se produzca la resolución

NßUNAL DE JUSNC¡A ADMII¡FNATUA

DS. ESTADODE MORELOS

t(

expresa

Así para la configuración de la negativa ficta, se requ¡ere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respect¡va,

b) Que transcurra el plazo que la,þyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o Petición; Y,

l\
1T"¡

.s
lJ

,q)
\
q)
Þ-

. \)'
\

{s
'\)\
rs
Ë

N
e.l

I c) Que, durante ese
ti contestación expresa ''a'i'

particular.

plazo¡ la autoridad omita producir

la instancia, solicitud o petición del
4

";:i"',.',.-,-
¡ i, -;' ¡ ' 'Lq.1
-" \: 1 t' :

rft+ä
Por cuanto al element9 p.fecisado en el inciso al' se colige

del formato suscrito por   , dirigido al

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA. MORELOS, recibido por la Dirección

General de Recursos Humanos del citado Municipio, el dieciocho de abril
.s

de dos mil dieciocho, al cual se'{e otorga valor probatorio en términos

de lo dispuesto por los artículoS 442 y 490 del Código de Procesal Civil

del Estado de aplicación supletoria a la ley de la materia,

desprendiéndose del mismo qtre la:ahora inconforme solicitó a la citada

autoridad, la pensión por jubilación en su favor con fundamento en lo

previsto por la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y dë Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, ts, la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos, señalando que þ esa fecha contaba con veinte años de seruicio

efectivo en el Ayuntamþnto de Cuernavaca. (foja 1a)

Sin que pase,iJesapercibido para este Tribunal que resuelve que,

el escrito petitorio únicamente fue dirigido al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y presentado ante la DIRECCION GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DEL CffADO MUNICIPIO, no así ante las

7
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autoridades responsables COMISIÓN PERMANENTE DICFAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; Y SÍruOICO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; por lo que éstas últimas no se

encontraban obligadas a atender y contestar la petición de la ahora

inconforme, puesto que no les fue solicitada la atención de tal instancia.

Consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

únicamente por cuanto a las autoridades responsables AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO

MUNICIPIO, ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNVACA, MORELOS.

Ahora bien, respecto del

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición.

El último párrafo del artículo 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que el

acuerdo pensionatorio deberá emitirse en un término de treinta días

hábiles, contados a paftir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

En este contexto, del diecinueve de abril de dos mil

dieciocho, día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud de

pensión (foja 014), al dos de septiembre del dos mil veinte, fecha

en la que fue presentada la demanda (foja 01 vta.), transcurrieron dos

años cuatro meses v catorce días, esto es, que transcurrió el plazo

previsto por el artículo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública; sin que las autoridades demandadas

produjeran contestación a la solicitud presentada por el aquí quejoso,

1f'* 
\"'

{
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NßUNÂL DE JU'IICIA ADMII{]s'INATMA

DE. EsTÄDO DE MORETOS

debidamente notificada, en razón de ello, se actualiza el

elemento en estudio.

En ese sentido, por cuanto al elemento orecisado en el

inciso c), como ya fue aludido, una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no Se adviefte que la

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' o

en su caso, SUBSECRFrARÍA DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRFTARÍn or ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO MUNICIPIO; hubieren

producido resolución expresa al escrito petitorio presentado el dieciocho

de abril de dos mil dieciocho, debidamente notificada a la actora, con

/' anterioridad al dos de septiembre del dos mil veinte, fecha en la que fue

' 'presentada la demanda. :

@l TJA
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Con Tribunal en Pleno determina que

ficta, respecto del escrito petitoriooperó la resolución

suscrito por   , dirigido al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y presentado el dieciocho de abril de dos mil

dieciocho, ante la DIRECCION GENERAL DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNVACA, MORELOS, ahora SUBSECRFFARIA
, 

RÍN OE ADMINISTRACIÓNiDE LA SECRETA
{

V

',ì
WI.- Sentado lO af¡terior se procede al estudio del fondo del

presente asunto únicamenté por cuanto a las autoridades demandadas
t,

AYUNTAMIENTO DE CUERÑIAVACA, MORELOS, Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETAnÍn or ADMINISTRACIÓN DEL

CTTADO MUNICIPIO..

DE RECURSOS HUMANOS

DEL CrIADO MUNICIPIO. :

La parte actora dijo; "¿ut autondades demandadas violentan de

manera grave nt derecho a percibir la pensrón por jubilación y demás

prestaciones'aún y cuando es plenamente procedente, he realizado la
¿'

solicitud de manera formal y he cumplido con todos y cada uno de los

requisrtos establecidos en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y de Procuración de lusticia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública y demás ordenamientos aplicables,

9
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violentando mis derechos humanos y garantías que consagra la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y paftrcularmente

los establecidos en el numeral 123 apaftado B fraccitín XIil último

párrafq así como el régimen de seguridad social que de la misma

emana, priuándome de mi medio de subsistencia y actuando de manera

por demás ilegal y arbitrana al decidir frctamente priuarme de mis

derechos sin que existan razones ni fundamentos legales que sustenten

su actuar."(sic)

Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, por conducto de su representante legal; y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda incoada en Su contra manifestaron que, el plazo establecido

en la fracción DffI del artículo .38 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, señala un plazo no mayor de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida y convalidada, , .

la documentación requerida pafa su tramitación de la pensión I

correspondiente por lo que los treinta días que se establecen como ,'

plazo, es a partir de convalidada la documentación requerida, P"to n?,,,,,_ ,,,,1,.,,,

establece un plazo para convalidar la misma, por ello esta autoridad ha " ,: ",

obseruado lo indicado por la reglamentación aplicable al caso. (fojas ,, 'Þ***å*t'r-

vta. y 53)

Ahora bien, la autoridad demandada SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, exhibió copia certificada del expediente técnico formado con

motivo de la solicitud de pensión del ahora quejoso  

, documental a la que se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437, 490 y 491 del Código

Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 40-45)

Expediente en el cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, presentado con fecha dieciocho de abril

de dos mil dieciocho, por , en la que

10
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constå el setlo de ta Dirección General de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Cuernavacå¡iMoretos.

TNB$¡AL DE JUSNCN ÐMilFTMNVA
D€- ESÍIDODE ilONELOS

En este sentido, comq' se

administrativo formado con motivo

:puede advertir del exPediente

tJe la solicitud de Pensión Por

.s
l-)

þ^

* úfulllüslRAlM
S rCIRft0B

Êf&.

presentada el dieciocho de dos mil dieciocho, Por la

actora; pues únicamente el de

fecha dieciocho de abril de ; recibido por la Dirección

General de Recursos H Ayuntamiento de Cuernavaca,

ors
B

(\ìo
s

el Registro Civil número 01 del

Municipio de Santiago Nilte hoja de seruicios. cafta de

certificación de salarios, ambas el once de octubre de dos mil

Morelos; en esa misma fecha,

 número 72, exPedid

diecisiete, por el Director

Ayuntamiento de Cuernavaca,

por el Instituto Federal

que se adviefta que se hu

de   

de Recursos Humanos del

y credencial para votar exPedida

favor de   ; sin

instaurado el procedimiento para la

dd la información proporcionada por
,f

biÇre emitido el dictamen Para

de Cuernavaca, Morelost

hábiles previsto en el último

verificación de la a

quejosa; y en su caso, u

aprobación por el A ntam[ento

la

su

dentro del término

párrafo del artículo 15

las Instituciones Pol

treintardías.\{
la Ley dqrPrestaciones de Seguridad Social de

y de Pr.rocuración de Justicia del Sistema

Estatal de Pública

Ahora bien, los aftículos 38 fracción LXVI de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos; 15 último párrafo de la Ley de

11
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Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 20 del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, dicen:

Preceptos legales de los que se adviefte esencialmente que la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá expedir el

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Aftículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de

sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

IXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de

seguridad social a SuS trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los benefìciarios de ambos, invariablemente

deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de
treinta días hábiles, contados a paÉir de la fecha en que
se tenga por recibida y convalidada la documentación
requerida para su tramitación, resuelvan y emitan los
correspondientes acuerdos de pensión. Para tal firì, los

Ayuntamientos deberán contar con los recursos humanos, técnícos,
proced i menta I es y administrativos necesarios.
La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la

seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo ç'.' .
a los principios de transparencia y eficacia administrativa. 

fr' . 
-[: :1

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las$'- r ,

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del { :
Sistema Estatal de Seguridad Pública ' ,.Strjrfil ir,¡ ¿i;1;

Aftículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este 'r:åå#.."
Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo cornespondiente en un término de trcinta días
hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
la documentación necesaría para su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para ta expedición de Pensiones de los Seruidores Públicos
de los Municipios del Estado de Morelos.

A¡tículo 2O.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en
un término no mayor de treinta días hábiles.
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NßUNAL DE JU5NCN ADMNFNATÍVA

DEL ESTADODE MORETOS

Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se

tenga por recibida la documentación necesaria para su

tramitación, en un término no mayof de treinta días hábiles; lo

que en la especie no ocurrió; pues como se ha venido advirtiendo; no

quedó acreditado que se hubiere instaurado el procedimiento a fin de

determinar la autenticidad de la información presentada; esto €s,

solicitar lOs informes correspondientes, o en Su caso, validar la

antigüedad del aquí inconforme conforme a las disposiciones previstas

al efecto; para que así, la Comisión de Pensiones competente emitiera el

proyecto de dictamen, mismo que sêría aprobado por el

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en sesión de Cabildo; lo

que en la especie no ocurrió. :

En esta tesitura, es ilegal la negativa ficta reclamada Y

procedente la acción promovida por   , en

f ^ contra del AYUNTAMIENTO DE .CUERNAVACA, MORELOS, Y,
i

È;i - o ì SUBSECRETARIo DE RECURSOS HUF4ANIOS DEL AYUNTAMIENTO DE

.s
lJ

.\)
s,qq)r

, s.f
\*

ors
B

e\ì
O
s\

CUERNAVACA, MORELOS.

Cieftamente, conforme al comtenido de los aftículos 14 V L6

constitucionales, de los que se desprdide implícitamente la garantía de

seguridad jurídica que comprende el $rincipio constitucional, consistente

en otorgar certeza al gobernado respècto de una situación jurídica o de

hecho concreta.

ç,ÁIift:Tl6llaiLr
, $,tr0RftûS\'F4{4.

I
:,:.

Por tanto, es fundado lo sepalado por la quejosa en el sentido

de que las autoridades demairdad{s violentan de manera grave su
..¿

derecho a percibir la pensión'tþor jubilación y demás prestaciones aún y

cuando es plenamente pro$dente, pgrque realizo la solicitud de manera
-;:

formal y cumplió con todo'S y cada uno de los requisitos establecidos en

la Ley de Prestaciones $Ë SeguriOad Social de las Instituciones Policiales
-l

y de Procuración de ltisticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y

demás ordenamientfs aplicables.

En esta tesitura, al ser fundados los argumentos hechos valer

por   , en contra del AYUNTAMIENTO DE

13
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CUERNAVACA, MORELOS; y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SC CONdENA A IAS

citadas autoridades, a instaurar el procedimiento correspondiente

previsto por la reglamentación vigente y aplicable; para que se elabore

el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para someterlo a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior,

se notifique personalmente a la aquí actora, la resolución que

conforme a derecho corresponda sobre su solicitud de pensión por

jubilación presentada el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dentro

del término de treinta días previsto por el último párrafo del aftículo

15 la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, y numeral 20 del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para la expedición de Pensiones de los Seruidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, ya citados.

Se concede a las autoridades demandadas

CUERNAVACA, MORELOS, y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS H
1

c

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, UN téTMiNO dC d

días, contados a part¡r de que cause ejecutoria la presente t"tol,iH8ffi?E,ü;tj]i,Ëil!;T

para que se instaure el procedimiento correspondiente previsto po¡Ë*"tRA sÁl

reglamentación vigente y aplicable al caso; con la finalidad de que se

elabore el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para que sea sometido a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se

notifique personalmente a la aquí actora, la resolución que conforme a

derecho corresponda sobre su sotl¡c¡tud de pensión por jubilación

presentada el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dentro del término

de treinta días previsto por la legislación aplicable al caso pafticular;

apercibidos el SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los

integrantes del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Pol

tratarse de un órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el

t4
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artículo 5 bis de la Ley Orgánica Municipalidel Estado de Morelos, que de

no hacerlo así, se procederá en Su contrd conforme a las reglas de la

ejecución foaosa contenidas en los artíéulos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de tt4þrelos; en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funeiones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presenté juicio'

';li"
En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

t!

en materia común número ta.lJ. 57120V, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la mayo de 2007,

correspondiente a la Nove mera Sala de la

Suprema Corte de Justicia siguientes:

TNBUNAL D€ JUSNCN ÂD¡III{6'IRÂTUA

0E ESrÁDODEllonELos

.s
(J

,\)
\
q)

$'a
ñ
Ènfl
'Säf,.

AUTORIDADES NO
esrÁn oBLrcADAs

COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

\ìo
t.\ì

PARA EL EFICAZ ENTO DE LA EJECUTORIA DE

nMPARo.2 Aun autorÍdades no hayan sido designadas

como responsables en icio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban n en el cumplimiento de la

ejecutoria de ampa están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su com , todos los actos necesarios Para el

acatamiento íntegro Y de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y práctica.

WII.- Ahora bien, se que la actora en el aPartado

correspondiente a sus Pretensi señaló:

"1.- Que la PERMANENTE DTCTA MINADORA

DE AYIJNTAMIENTO DE CUERNA VACA,

MOREL Municipal Constitucional de
en cabildo con todos y cada uno
se siruan emitir el acuerdo

y concediéndome por ser
a derechq el pago de mi pensión

de

t
::.

2 IUS Registro No. 172,605.
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3.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión sea mandado publicar en el Periódico Ofrcial
"Tierra y Libertad" Organo del Gobierno del Ertado Libre
y Soberano de Morelos y en la respectiva Gaceta

Municipal...

4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión por jubilación; me sea otorgada la asistencta
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para mí
y mis benefrciarios, incorporándome e inscribiéndome
en el Instituto Mexicano del Seguro Social o en el
Instttuto de seguridad Social y Seruicios Sociales de los
Tra ba¡â dores del Esta do...

5.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión por iubilación; se me realice el pago de la
prima de antigtiedaQ consistente en doce días de
salario por cada año de seruicios...

6.- Que en el momento de resolver en defrnitiua el juicio
de nultdad que se sustancie con motivo de la presente

demanda de nulida{ se dé vista al órgano interno que

corresponda o a la Fßcalía Especializada en la
Investigaaón de Hechos de Corrupción para que se
efectúen las investigqciones correspondientes en caso

de que se determine que existió por pafte de alguna o
alguna de las autoridades demandadas con motivo de
sus actos u omisiones, uiolaciones a la Ley estatal de
Responsabilidades de los Seruidores Públicos' Lo ro-," i

anterior según lo estipulado por el artículo 128 de la Ley'¡, , -
de Justicia Administratiua uigente en el Estado def¡\ i; t ,l iMorelos."(sic) nþ#*' 

i

La pretensiones marcadas con los numerales uno' dos y tt"t*u$ffi!,j!
Se encuentran sub judice a la emisión del Acuerdo de Pensión por TERC'LR

Jubilación que en el caso emita el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en el entendido de que de ser favorable a la actora, los

efectos de ese Acuerdo, serán pagar su pensión a partir del día en

que se emita y sea separada del cargo, así como su respectiva

publicación en el Periódico Oficial '.Tierra y Libertad" y en la Gaceta

Municipal, conforme a lo previsto por el aftículo 443 del Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos.

3 Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el Municipio

tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial"Tierra
y Líbertad".

t6
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NBUT¡AL DE JUSNCN lDililÑNÍTVA
Ds'EsrÁDoDEil'nEL's 

por otra parte, son improcedentes las pretensiones hechas

valer por la actora consistente_s* en el otorgamiento de la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéut¡Fa y hospitalaria para la actora y sus

beneficiarios; y que se realice el pago de la prima de antigüedad
- 'l

consistente en doce días de salaÈio por cada año de seruicios,

precisadas en los arábigos cuátro
{
,i

yct

@l TJA

TS,ADI,ID{IsTRì,

.'ttopfi.os

RFÊå¡"no
)

nco.
,

Lo anterior es ast Porque sii b¡en tiene derecho a dichas
'

prestaciones en términos de lo ''brevistogpor los aftículos 4 fracción I, y

244 de la Ley de Prestaciones de SegurÍdad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Jt¡sticia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública; y 46s de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; las

I
.s
u

,\)
\
q)

.$
\
\r/ r
s'J
\

a Artículo 4., A los sujetos de la piesente tdy, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones: [ .t

l.-- l-a afiliac¡ón a un sistema priniipal de sfruridad social, como son el Instituto

Mexicano del Seguro Social o el Instituto de,iseguridad y Seruicios Sociales de los

Trabajadores del Estado i i.- :
r,Ê,l ;,

A¡tículo 24. Los porcentajes y moritos de l'las pensiones a que se refiere este

Capftulo, se calculaián tomando como¡base l{ última remuneración percibida por el

Sujeto de la Ley; para el caso de las,pensiones por Jubilación y Cesantía en Edad

Avãnzada, cuando la última remuneraciÕn meñsual sea superior al equivalente de 600

Salarios Mínimos Vigentes en la Entiðad, deberán acreditar, haber desempeñado

cuando menos cínco años el cargo por:ìel cuål solicitan pensionarse, de no cumplirse

este plazo, el monto de la pensión se calculdrá tomando como tope los referidos 600

Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad! V Og acuerdo a los porcentajes que establece

la LeY' ', -,i

Las pensiones se integrarán por el salariò, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo; I

El sujeto de la Ley o sus podrán gozar al mismo tiemPo de dos
en tal evento, el Congreso del Estado lospensiones a cargo del Gobierno o Mun

deberá requerir para que dentro de'un de treinta días naturales opten por una

de ellas, en caso de que el sujeto Ley o sus beneficiarios no determinen la

Congreso concederá la que les signifiquepensión que debe continuar
mayores beneficios. En el caso de el requerimiento al pensionista le

corresponderá al respectivo AYu

5 Aftícuto 46.- Los trabajadores a presente Ley, tienen derecho a una prima

de antigüedad, de conformidad

I.- La prima de antigüedad
año de seruicios;

siguientes:

qünsistirá
f

en el impofte de doce díias de salario por cada

pqra el
salarío

II.- La cantidad que se tome como base pago de la príma de antigüedad no

podrá ser inferior al salario mínimo, si el que percibe el trabajador excede del

doble del salario mínimo, se considerará esta cantidad como salario máximo;
m.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de seruicios
por lo menos. Æimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a los

que sean separados de su trabajo independientemente de la justificación o

injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y

l7

å.
:



EXPEDTETV TE TJA / 3 aSfi 74/ 2 02 0

m¡smas no fueron sol¡citadas en el formato presentado por la

actora ante la demandada con fecha dieciocho de abril de dos

mil dieciocho; y el estudio de la negativa ficta únicamente va

encaminado a lo pretendido expresamente por el particular en su escrito

de petición; por tanto, este Tribunal no está en aptitud de atender las

pretensiones señaladas.

La pretensión marcada con el numeral seis, resulta

improcedente, toda vez que la materia en el presente juicio lo fue la

negativa ficta reclamada pór la actora respecto a su solicitud de

pensión por jubilación mediante formato presentado el dieciocho de

abril de dos mil dieciocho; y no las responsabilidades administrativas en

que posiblemente hubieren incurrido las autoridades señaladas como

responsables.

Quedando a salvo los derechos de la actora, para que dé

considerarlo pertinente, los haga valer ante el órgano interno que

corresponda, para que se efectúen las investigaciones correspondientes.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L,3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

I
del

/, ,

$!n{r'.:;:;

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Se configura la negativa ficta respecto del

escrito petitorio fechado el dieciocho de abril de dos mil dieciocho,

reclamada por  , a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

IV.- En caso de muerte delbabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que

corresponda se pagará a las personas que dependían económicamente del trabajador

fallecido.

TRJEUNALDE JUS ICU

OEL ãSTA|''ì i]I'

TERCI¡'* ¿
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MORELOS, de conformidad con los razonamientos veftidos en el

Considerando VI de esta sentencia.

TERCERO.- Resulta ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por   , en

CONTTA dCI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y'

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS ÐEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, atendiendo las manifestaciones señaladas en

el Considerando VII de la presente resolución.

CUARTO.- Se condena a tas citadas autoridades, a instaurar el

procedimiento correspondiente previsto por ia reglamentación vigente y

aplicable; para que se elabore el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, para someterlo a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se

notifique personalmente a la enjuiciante, la resolución que conforme a

derecho corresponda sobre su solicitùd de pensión por jubilación

presentada el dieciocho de abril de dos m¡t dieciocho, dentro del término
...

de treinta días previsto por el úttimo párrafo del aftículo 15 la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistemã Estatal de Seguridad Pública, y
I

numeral 20 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pehsiones de los Servidores Públicos de

los Municipios del Estado de Mo

QUINTO.- Se concedê a las autoridades demandadas
!.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS -pEL 'IÁYUTTRMIENTO DE CUERNAVACA,
t' ! .

MORELOS, un término dè diez'días, contados a paftir de que cause

ejecutoria la presente reso para que se instaure el procedimiento

corffiìspondiente previsto per

caso; con la finalidad de que

vigefle y aplicable al

elabore el proyecto de Dictamen por la

coMISIóN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIOÑÈË DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para que sea sometido a

aprobación del AYUNTAMfffT¡nO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo

TNBUNAL DE JUSNCN ADMIIIISTRATIVA

DEL ETADODE MORELOS

.s
lJ

,Q)\
c)

,$
\

..ì 'r
,Q) l,

\ r*.j I.

ors
9n,,,.nn*,*
.;U./,ri,tïùI¡,"r.t,

Ì-.ri0RErcs

ë€dü,^
\

reÍos.
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anterior, se notif¡que personalmente a la actora, la resolución que

conforme a derecho corresponda sobre su solicitud de pensión por

jubilación presentada el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dentro

del término de treinta días previsto por la legislación aplicable al caso

particular; apercibidos el SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los

integrantes del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, por

tratarse de un órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el

artículo 5 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que de

no hacerlo asr, se procederá en Su contra conforme a las reglas de la

ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especial2ada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JU NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO
N PLENO.
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